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Que, conforme señala el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, los Gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan 
y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo 
elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Asimismo, 
señala que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores 
del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. 

Que, el artículo VIII del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
N~ 27972, establece que, los gobiernos locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que de 
manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú regulan las actividades y 
funcionamiento del sector público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes 
públicos, y a los sistemas administrativos del Estado, que por su naturaleza son de observancia y 
cumplimiento obligatorio. 

Que, el numeral 22 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por 
la Ley Nº 31433, establece como una de las atribuciones del Concejo Municipal el "Fiscalizar la 
gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, la municipalidad le asigna los recursos que 
permitan la capacidad logística y el apoyo profesional necesarios. ( ... )".Asimismo, el artículo 10° 
numeral 4, precisa "Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión municipal". 

Que, la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, y sus modificatorias, establecen las normas que regulan el ámbito, 
organización, atribuciones y funcionamiento del Sistema Nacional de Control, tiene como ente 
rector la Contraloría General de la República; siendo la norma de aplicación a los gobiernos 
locales, entre otros, conforme lo señala en su artículo 3°. 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31433, modificada por 
la Ley Nº 31812, Ley que modifica la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades 
de concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer el ejercicio de su función de 
fiscalización, determina que: ''Los recursos presupuestales destinados a regidores municipales y 
consejeros regionales, a los que se refiere el numeral 22 del artículo 9° de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, y el literal k del artículo 15 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, se regulan de la siguiente manera: a) El monto de los recursos incorporados 
anualmente en el presupuesto institucional de apertura (PIA) de las municipalidades no puede ser 
inferior al uno por ciento ni superior al dos por ciento del presupuesto precedente de la suma de 
los montos del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN) e impuestos municipales 
pertenecientes a la fuente de financiamiento recursos determinados del pliego. El registro de dicha 
información se vincula con una actividad presupuesta! que permita la identificación y el 
seguimiento de los recursos asignados para la función de fiscalización, ( ... ) d) Los consejos 
regionales y concejos municipales aprueban, dentro del primer trimestre de cada año fiscal, el 
programa de acciones de fiscalización, con arreglo a los montos asignados según los literales a y 
b y los procedimientos señalados en la normativa vigente, e) Los regidores municipales y 
consejeros regionales están obligados a presentar un balance semestral sobre el monto destinado 
al fortalecimiento de las labores de fiscalización que hubieran utilizado durante ese periodo. La 

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 08 de enero de 2026, la Carta Nº 
001-2026/CM-MPT; y, 
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Estando al acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros del Concejo Municipal 
expresado en Sesión Ordinaria de fecha 08 de enero del año 2026, en uso de las atribuciones y 
facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972 y sus modificatorias, el pleno 
del Concejo Municipal. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan Anual de Fiscalización (PAF) del 
Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, por el monto de S/ 116,859.00 
(Ciento Dieciséis Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con 00/100 soles), para el año fiscal 2026; 
que en calidad de Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, realizar las acciones que correspondan 
al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Ejecutivo Municipal disponga las 
acciones administrativas necesarias para el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo y 
la publicación del presente. 

REGÍSTRESE, COMU ÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Que, mediante Resolución de Contraloría Nº 266-2022-CG, de fecha 03 de agosto de 
2022, la Contraloría General de la República, aprobó la Directiva Nº 015-2022-CG/PREVI 
"Balance Semestral de los regidores municipales y consejeros regionales sobre el monto destinado 
al fortalecimiento de la función de fiscalización"; regulando la estructura, contenido, plazos, 
formalidades, responsabilidades y obligaciones, así como el proceso de presentación del balance 
Semestral, sobre el monto destinado al fortalecimiento de las labores de fiscalización a cargo de 
los regidores municipales y consejos regionales; es así que el numeral 7.1 de las Disposiciones 
Específicas, establece las actividades realizadas en cada etapa para la presentación del Balance 
Semestral sobre la utilización del monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización, 
siendo las etapas siguientes: a) Designación del Encargado del registro de información, b) 
Generación de Accesos, c) Registro de Información y firma del Balance Semestral, d) Presentación 
del Balance Semestral, y e) Publicación; 

Que, con Carta Nº 001-2026/CM-MPT, los regidores Sr. Michael Huanasca Vásquez, 
Sra. Carmen Hortencia Fernández Romero, Sr. Raúl Ramos Chávez, Sra. Julia Jenny Gamboa 
Ríos, Sr. Raúl Merino Romero Meneses, Sra. Nelly Carina Silvestre Beramendi, Sr. Rubén Quispe 
Bernardo, Sra. Ninoska Del Pilar Monge Gayoso y Sr. Edgard Jesús Rodríguez Capacyachi, 
solicitan la aprobación del Plan Anual de Fiscalización (PAF) del Concejo Municipal de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, por el monto de S/ 116,859.00 (Ciento Dieciséis Mil 
Ochocientos Cincuenta y Nueve con 00/100 soles), para el año fiscal 2026. 

Que, los miembros del Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria en la sección de 
Orden del Día, en Unanimidad aprueban el Plan Anual de Fiscalización (PAF) del Concejo 
Municipal de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, por el monto de S/ 116,859.00 soles, para 
el año fiscal 2026. 
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